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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Chía AGOSTO de 2025 

 

Señora 
MARIA KATALINA RANGEL GUTIERREZ  
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7552772 de 2025 
Coordinadora Académica 
Formación profesional 
Chía 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual mes agosto del año 2025 

Referencia: No. CO1.PCCNTR.7552772 de 2025 

Javier Andrés Sotelo Gómez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.069.099.683 de 

Nemocón, en mi calidad de Contratista del SENA, en Coordinadora Académica, en 

cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 

presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.   

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de Cuarenta y cinco 

millones quinientos treinta y cinco mil ciento cincuenta y nueve pesos M/Cte. ($45.535.159). Esta 

suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un primer pago 

correspondiente al mes de febrero por valor de Seiscientos trece mil doscientos sesenta y ocho 

pesos M/Cte. ($613.268). b) nueve (9) pagos iguales por los meses de marzo a noviembre de 2025 

por valor de Cuatro millones quinientos noventa y nueve mil quinientos once pesos M/Cte. 

($4.599.511) cada uno .c) un último pago correspondiente al mes de diciembre por valor de Tres 

millones quinientos veintiséis mil doscientos noventa y dos pesos M/Cte. ($3.526.292). 

Plazo: Será hasta el 23 de diciembre de 2025. 
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OBJETO: 

 

Prestar servicios personales para orientar la formación profesional de los diferentes programas de la 
oferta académica del Centro Desarrollo Agroempresarial de la Regional Cundinamarca, en sus 
diferentes modalidades; pertenecientes a la red de Institucional de Pedagogía. 

 

Obligaciones Especificas:  

 
No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Ejecutar la formación profesional 

integral, en los programas de la red 

objeto del contrato según 

asignación de grupos de programas 

de formación titulada, 

complementaria presencial y/o 

complementaria virtual del centro, 

en las diferentes jornadas diurna, 

nocturna y fin de semana, 

conforme a lo establecido en las 

guías, los procedimientos y el 

Sistema Integrado de Gestión y 

Autoevaluación “SIGA” del SENA 

definidos documentado por la 

entidad en la plataforma 

Compromiso. 

- Impartir formación del 
área Integralidad 
Generar Hábitos 
Saludables De Vida 
Mediante La 
Aplicación de 
programas de 
Actividad Física con la 
ficha 3235291 ADSO. 

- Impartir formación del 
área Integralidad 
Generar Hábitos 
Saludables De Vida 
Mediante La 
Aplicación de 
programas de 
Actividad Física con la 
ficha 3235508 
Procesamiento de 
Alimentos. 

- Impartir formación del 
área Integralidad 
Generar Hábitos 
Saludables De Vida 
Mediante La 
Aplicación de 
programas de 
Actividad Física con la 
ficha 3235195 
Coordinación de 
Sistemas Integrados 
de Gestión SIG. 

Evidencias fotografías  planillas 
de registros de asistencia. 
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- Impartir formación del 
área Integralidad 
Generar Hábitos 
Saludables De Vida 
Mediante La 
Aplicación de 
programas de 
Actividad Física con la 
ficha 3289495 Técnico 
de Atención Integral a 
la Primera Infancia.  

- Impartir formación del 
área formación 
complementaria con el 
curso de 48 horas 
denominado 
CUALIDADES FÍSICAS 
EN EL 
ENTRENAMIENTO 
DEPORTIVO con la 
ficha por definir 
municipio de Chía. 

2 Planear y ejecutar el desarrollo 

curricular del programa (s) que se 

le asignen durante la ejecución del 

contrato (Proyecto de formación, 

Planeación pedagógica y recursos 

didácticos que incluyen guía de 

aprendizaje, material de apoyo a la 

formación e instrumentos de 

evaluación). 

Se realiza planeación para el 
desarrollo de la formación en 
las fichas asignadas.  

Evidencias de planeación de las 
guías de aprendizaje y material 
usado para la formación.   

3 Emitir juicio valorativo sobre el 

nivel de cumplimiento de los 

resultados de aprendizaje de las 

competencias del programa, 

aplicando los procedimientos y 

Se emitieron juicios 
evaluativos para las fichas 
asignadas en el aplicativo Sofia 
Plus.  

1. Ficha 3260220  
Elementos básicos de 
la Recreación Ocio y 
Tiempo Libre.  

Evidencias de juicios evaluativos.  
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herramientas tecnológicas que la 

entidad defina en un plazo máximo 

de tres (3) días después de haber 

terminado el resultado de 

aprendizaje correspondiente. 

2. Ficha 3278004  
Elementos básicos de 
la Recreación Ocio y 
Tiempo Libre. 

3. Ficha 3280617  
Elementos básicos de 
la Recreación Ocio y 
Tiempo Libre. 
 

4 Efectuar seguimiento y evaluación 

a etapa productiva de los 

aprendices de programas cuando 

le sean asignados. 

Para el periodo objeto de este 
pago, la necesidad del servicio 
no requirió ejecutar 
actividades correspondientes a 
esta obligación. 

Para el periodo objeto de 
contrato no se  
requirió.  

5 Participar en las actividades de 

apoyo a la formación (alistamiento, 

inducción, bienestar al aprendiz, 

Sennova, autoevaluación y registro 

calificado, emprendimiento, 

divulgación de oferta regular y 

apoyar ofertas especiales y 

formación complementaria), 

convocadas por el centro de 

formación para fortalecer el 

proceso formativo. 

Se apoyo el proceso de 
divulgación de la oferta en 
redes sociales y se participó en 
la inducción de los aprendices 
nuevos.  

Capturas de pantalla Red social 
y registro fotográfico de apoyo 
en la inducción al aprendiz.  

6 Mantener organizadas y 

actualizadas las evidencias en las 

plataformas destinadas a ello, 

considerando los lineamientos 

institucionales. 

Se realiza organización de 
evidencias del desarrollo de las 
clases en las plataformas 
establecidas 

Captura de pantalla 
actualización del Share Point del 
mes de Agosto de 2025 asignado 
para subir el correspondiente 
informe.  
 

7 Propiciar el cumplimiento del 

reglamento del aprendiz y validar 

novedades de aprendices 

Para el periodo objeto de este 
pago, la necesidad del servicio 
no requirió ejecutar 

Para el periodo objeto de 
contrato no se  requirió. 
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(reintegros, traslados, 

aplazamientos, deserciones) 

comunicando al Coordinador 

Académico oportunamente 

anomalías, inconsistencias y 

hallazgos en el registro de la 

información. 

actividades correspondientes a 
esta obligación. 

8 Soportar al menos tres (3) 

certificaciones en los 

componentes: técnico, 

pedagógico, idiomas y/o 

habilidades blandas para el 

mejoramiento continuo del rol de 

instructor en la formación 

profesional integral, sin afectar la 

asignación de los grupos. 

Se realizan las formaciones de 
SST impartidas en la página si 
contratistas (5 certificaciones). 
Se realizaron los siguientes 
cursos:  

1. Juegos Nacionales 
Deportivos y 
Recreativos 
Comunales. 

2. Laboratorio Clínico y 
Ciencias del Deporte: 
un encuentro para la 
mejora del atleta.  

3. Participación 
Ciudadana y Control 
Social.   

 

Evidencias de las certificaciones 
de los cursos realizados. 

9 Aplicar al proceso de certificación 

de la norma de competencia 

“ORIENTAR PROCESOS 

FORMATIVOS CON BASE EN LOS 

PLANES DE FORMACIÓN 

CONCERTADOS, o la actualización 

"ORIENTAR FORMACIÓN 

PRESENCIAL DE ACUERDO CON 

PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y 

NORMATIVO" u “ORIENTAR 

FORMACIÓN E- LEARNING DE 

Se aplico al proceso de 
certificación de la norma de 
competencia “ORIENTAR 
PROCESOS FORMATIVOS CON 
BASE EN LOS PLANES DE 
FORMACIÓN CONCERTADOS. 

Evidencia captura de pantalla 
prueba de conocimiento  y envío 
de desempeño y producto a 
espera de certificación.  
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ACUERDO CON PROCEDIMIENTOS 

TÉCNICOS Y NORMATIVA”, en su 

defecto deberá aportar el 

respectivo certificado de 

aprobación con plazo máximo de 

cuatro (4) meses luego de iniciado 

el contrato. 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

 

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1.     

2.     

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos  

realizados y el No. 9488730297 de la planilla, Aportes en Línea y Julio de 2025. (Decreto  

Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”)  

Cordialmente,  

 

Firma 

JAVIER ANDRÉS SOTELO GÓMEZ  

Contratista 

C.C. No. 1.069.099.683 

Recibí a satisfacción: 

Firma 

 

 

 

MARIA KATALINA RANGEL GUTIERREZ  
SUPERVISOR CONTRATO No.CO1.PCCNTR.7552772 de 2025 
Coordinadora Académica 
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EVIDENCIAS: OBLIGACIÓN 1 
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CONTINUACIÓN  
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EVIDENCIAS: OBLIGACIÓN 2 
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CONTINUACIÓN: 
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EVIDENCIAS: OBLIGACIÓN 3 

 



 

13 

GTH-F-062 V10 

 

EVIDENCIAS: OBLIGACIÓN 5: 
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CONTINUACIÓN 
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CONTINUACIÓN  
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EVIDENCIAS: OBLIGACIÓN 6 
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EVIDENCIAS: OBLIGACIÓN 8 
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CONTINUACIÓN: 
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CONTINUACIÓN: 
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EVIDENCIAS: OBLIGACIÓN 9 

 

 


